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NOTARí A VIGÉSIM A CU ARTA

Det Distrito Mettopotitano de Qu¡to

DR SEBASTI,4N VALDIYIESO CUEVA

Notario

Tetefax: (oo5g?2) 2 549-528 / 2 543-160

Dirección: Veintiñitta E5F13 y Juan L' Merc

Edíficio: Wandeñbeq 4b' Piso
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F.SCRÍTURA 20ll l7-1-24-No, 109354

CESIÓN DE PART]CIPAC]ONES

DE LA COMPAÑÍA

AGROINDUSTR]A LA ARGENTINA

AGROARGENTINA CIA. LTDA,

OTORGADAPOR:

CÉSAR AUGUsTo EGAS TELÁN

A FAVORDE:

CARLOS RODR]GO EGAS TERÁN

CUANTÍA: 99,132,00 USD

I]I 3 COPLAS

E. la ciudad de

la RepúbLic¡ del

P¡-{DO MARCIAL,

San Fra¡cisco de Qliio, Calilal de

Ecuado¡. hoy día manes lres de

mil trece, ante mí. doctoÉ LORENA

Noraria VLgelm¿ Cuand

Dr. Sebastián Yakltuíeso
NOTARIO
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cantón, segun acción de personal número 5556_Dp'nPP 'le 
fé'h¡

siete de ¡ovleñbre del dos mil lrece, cxledido lor el Consejo de 1a

Judicátura, comparece el doctor César Augulo Egas Tcrán

) pl .pñor .d,'o. Rodr eo r¿". leÉ- Dor \.1propio\ )

personales derechos. Los comparecie¡tes so¡ de ¡acionalidad

ecuatori a. mayorcs de edad, de esiado civil casados. el

seg!¡do con disolución conFgal, domiciliados er 1a ciudad

de Qllto, capaces para co¡tratar y obli8arse, a quieDes de

conocer doy fey solicitm que cleve a escritxk pública

la mi¡uta q¡re me presenl . cuyo lenor lilcral v que

r.a¡scribo es como §isue: 'sEÑoR NOrARIO: En el

D,o.ocolo d. Pc. r. uro\ pJ

uDa de CesióD de Participacjones de la Compañía

AGROINDUSTR]A LA ARGENTINA AGROARCENTINA

CIA. LlDA.. de confomridad con ]a§ esfipulaciones que a

.ontinúción se detaLlan. PRIMERA. COMPARECIEN IE.-

Compa¡ecen a 1¿ celebracióD de la preseDte escrltura pública:

lor u¡a paÍe, por sus prolios y Personales derec¡os, en

calidad de CEDENTI, el Doctor Césa¡ Au8lsio Egas Terá¡,

mayor de edad, de nacionalidad ecnatoriaD¡, de elado civil

casado y domiciliado eD esta ciudad de Quito: v, por olra pafe,

comparece por §us propios y persomlcs dere.h.§ cl señor

Carlos Rodrigo Egas Terá!, mayor de edad, dc nacion¿lidad

ecuatona¡a, casado con di§olución de la sociedad conpgal,

do-c"Jou e1 ¡!¡a rdo.l oe QLro to. "1Dae.iene. e¡

cumplimie¡lo dc Ias resoluciones adoltadas por la h¡ta

ceneral Exlraordina.ia U¡nersal de socios celebrada eL siete

de lovieúbre de dos ñil t¡ecc, concúren á 1a celebmció¡ de

Dr. Sebasfíán Valdiríeso Cueva
NOTARIO
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la prcseDte esciltxra pública de cesión de pa¡ticipaciones. de

conlomidad con los léminos que conra¡ a conii¡uación._

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) mediante escntura

pública olorgada en la ciüdad de Quito, ante el Notario

'l erceio, Doclor Robefo Salgado Salgado, el once de febrero

de dos ,nil, e irscnta eD el Regilro Mercantil del canlón

Salcedo. el diecjsjcle de abril de dos mil, se constilL¡yó 1a

compaiia FLORES DE VERANO EGASFLOR CIA. LTDA. , la

AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA

CIA. LTDA.; Dos) nediante cscriiura pública otorgada en la

ciudad de Salcedo, a¡te La Noiaria Suple¡le Clo¡ia Hipatia

Mejía Caicedo, el diecjsicte de .oviembre de dos mil diez, e

inscrila eD el Reqistro Mercantit del ca¡tón Salccdo, el veirle de

eDero de dos mjl once, el Doctor César Auguslo Egar TeÉn. de

elado civil soltero, adqlirió NOVENTA Y NUEVE MIL

CIENTO TRETN-TA Y DOS (99.112) participacioDes de la

po.lcrionren'P . dmbio s deñor'la.'on a

AGROI¡¡DUSTzuA LA ARCENTINA

AGROARGENTINA CIA. LTDA.; y, T¡es) La Jutrta GeDeral

Extraordinána de Socios celebrada eL siele de úovietubre de dos

úiltrecc, aprobó la cesión de palicipaciones, de confbmidad con

lo e rnilo. qJ" .on{"n a conl' ua io't I LRCLRA. - I €SlÓN

Df, PARTICIPACIONES: Uno) El Dr. César Augusto

Egas TeráD, e¡ sü calidad de CEDENTE, declara que cede y

traspasa a peryetuidad y sin re§ewas, la tolalidad de sus

paÍicifaciores;cs decir, NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO

TITEINTA Y DOS pañicipaciones sociales de ]a compañia

AGROINDUSTRIA LA ARGENT1NA .

Dr- Sebastián Valdivíeso Cueva
NOTARIO
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CIA, LTDA,, a faaor del Señor

c.nfomidad como se

Carlos Rodriso Egas

de la compañía estúá

derallada a conti¡uacióD

S. Carlos R
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Tres) La indicada cesión comprende la totalidad de los

¡erechos del CEDENTE sobre las lartlcilacio¡es cedidas.

CUARTA.- CONSENTIMIENTO." l¡s otorga¡tes de la prese¡te

esc¡itua comparecen co¡ el objeto de de.ja¡ co¡slancia de su

I 
No. de P¿rticilac io¡es

iodneo Egas T"nin- f -- 99.t12

E"ÍCE". %,* t' se.I32

nia Maldo¡¿do viiscllL r02.136

I ¡00 400 l0i)

y aceptació¡ de la lransferencla dc

Dr. Seba.stíán ValdiNíeso CueYa
NOTARIO

paficipacioDes.- Los cenificados se emiti¡'án dc ácxe¡do con Ia

Ley. QUINTA.- INSCRIPCIÓN. A¡1es de Proceder a insc¡ibl'

el presenle i¡st¡xmenlo en el Registro Me,cturil se sentará la

razó¡ corespondie¡le al nargen de la escrilura malriz de

constitució¡ de la Compañia AGROINDUSTRIA LA

ARGENTINA AGROARGENTINA CIA. LTDA, USIEd SCñOT

Nolario se seri¡á agrega¡ las denás claus¡las de n8or, e

incorporar los documentos que se acompa¡an (Fimado) aboeada

Ana Germania Egas. roro de Abogados de Pichincha númcro

u¡od,F,FeLcgL,o 1'r' on,e8.ron\Prr'(Lro.'hASrA AOU'

LA MINUTA QUE LA OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA

x

TOTAL
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PUBLICA CON ToDO SU VALOR LEGAI) - Leida que tue

la lresenle escritura a Lós .ompdecientes por mii el Notario, se

mtifican en ellá y fimú conúi8o en unidad dc acto de todo 10

CARLOS RODRICO EGAS TERÍN
('.(. of ot€¿2cjÓ

Dr. Sebastián Vdldivíesa Cuera
NOTARIO

EGA§ 1E
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Se otorgó hol ante m¡; Y, en fe

COPTA CIRT¡FICADA ¿1. l¡

Particip¡ciones otorgado Por

Terán a favor del señor

debidamente sellada y firn¡ada

de ello co.fiero est¡ PRIMERA

escritura pública dc Cesión de

el señor Césrr Auguslo f,gas

Carlos Rodrigo fgas TeríD,

.¡ Quito, a tres de diciembrc del



CERTIFICo: oue la escr¡lura de CESION DE PARTICIPACIONES. de la
Compañia AGROINDUSTRTA LA ARGENTINA AGROARGENTINA ClA.
LÍDA, se encue.rtra legalmente marginada, e inscrila en el lomo de
CONST]TUC]ON DE COMPAÑIAS dEI IibTO dE CONTRATOS VARIOS dEI

REGISTRO MERCANTIL A Ml CARGO, bajo partida número 1 de fecha 23

REGISTRADORA DE LA PROPI EL G.A,D,
I\¡UNICIPAL DEL CANfON SA CEDO
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Pariicipaciones,

otogada ante er Nora o Vigésimo Cuarro del Disrriro

Metropolilano de Quito. Ooctor Sebastián Valdjv¡eso C@va, el

tr6 de Diciembrc deláño dos milt¡¿@, á¡ mársen de le esc.ilura

malriz de Consiitución de la Compsñla AGROINDUSTRIA LA

ARGENTIMAGROARGENTINA ClA. LTOA., co¡siituide cono (

FLORES DE VERANO EGASFLOR clA. LÍDA), otorgada el

o¡c8 d€ Fsbr€ro d€laño do6 mil anl€ el S'rscrito Nolario Tercéro

del Disldo I'¡etrcpolitano de Quito, por medio de Ia 6uar el señor

César Auguslo Egas fe¡án, cede sus particlpacionos que posee

eñ esta compañ¡a a ravor del señor Carlos Rodrigo Egas Terán.

Ouito. a oncede DidembÉ del áño dos mil t.ee

NOTARIA TERCERA

LJ


